
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00968 00 

 

El anterior informe presentado por la señora Claudia Milena Alfonso 

Rodríguez, en calidad de Jefe de la División Jurídica Predial Dirección 

Administrativa de Bienes Raíces de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, se incorpora a los autos y se pone en 

conocimiento de los extremos procesales para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 23 hoy 18/04/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Gabriela  Mora Contreras

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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